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Pléi:ora de estudian· 
tes y médicos 

Todo evol uciona, eso - indiscutihJe n el mun• 
do físico, en el mundo moral y en l mundo hioJ '• 
gico. La evoluci • n ~ una ley inexorable. Gen • 
ralmentc trae h uefi · os positivo ,. por lo m no 
adelantos wá meno con iderable ; per a 
tambi é n ntr aña peligros, nmles o inc o en· te 
que ha y que evitar . La interveuci n de l raz · n y 
de la experi en cia h umanas se hace imprescindi le en 
varia ¡:¡ oca i on s para corr gir la finalidad e nociva 
de la N Lu n h·z~,. lo mi mo qu ocurre uond I to• 1 -
go en111i c1H a y ·urrige Joa def to d pr 
o posición eu el n acimiento d un niño . 

En lo que va corrido del segund cuarto de 
presente eislo, ha h abid una traneformación com-
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pleta en el concepto y organización d e la enseñanza 
mé ica. Se han modificado planes y programas, es­
tatutos y reglamentos. Se ha querido satisfacer lae 
nuevas aspiraciorrns y necesidades n uevas mediante 
reformas de distinta índole; y se ha l egrado muchas 
soluciones útiles y favorables. Mas, en lo que atañe 
a la superpoblación de las aulas, cl ínicas, hospitales, 
l aboratorios y anfiteatros, por millares de alumnos 
ávidos de aprender y trabajar, no se ha tomado has. 
ta hoy una medída radical que regule el número de 
estudiantes en cada curso, regulación indispensable 
si se quiere sacar fruto de la enseñanza, que, de lo 
contrario se anula en el tu ulto y el d eso1·den, la 
falta de vigilancia, la indisciplina, la confusión, el 
caos, en una palabra. 

Este mal es de carácter universal , y es princi­
palmente engendrado por el abandono de los talle­
res obreros por los : liijos de ar tesanos, que aspiran a 
ttobresalir i telectualmente siguiendo carr er as de edu­
cación científica y literaria y adquiriendo l os títulos 
de doctores. Además del incentivo de dejar de ser 
trabajadores manuales, existe la atracción de ganar 
mucho más y ser más considerados dentro de la so• 
ciedad. 

Conservan el recuerdo de los grandes profesio­
nales y creen llegar ello tambi én a las cumbres de 
la ciencia y del arte. Todo esto es muy na tural y 
comprensible~ sólo que hay la ci rcunstanci de que 
los genios son excepcionales y los talentos rar s. Lo 
que abunda es lo mediocre o lo franca mente malo. 
Aun en el caso de que no fuera así, y en el enten. 
dido de que todos los estudiantes fuesen dotados a 
las aulas de una preparación excelente y provistos 
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.le una mentalidad formidable y bien cultivada, bas­
tarían el h acina miento, la incomodidad para traba­
jar en talieas prácticas de anatomía, de laboratorio, 
de clínica, para tomar notas, hacer esquemas y di­
bujos, en fin, para aprovechar la enseñanza que re­
ciben de sus maestros, bastarían decimos estos fac-
ores que est erilizan cualquier labor, que impiden 

un mediano aprendizaje, y hacen verdaderamente im• 
posible un estudio erjo, una obra fecunda. 

De Ja plétora de es udiantes viene la plétora de 
doctores. E n ciertos paí es 'europeos se produce en 
grandes proporciones el proletariado médico, diez 
veces más t errible que el prol~tariado obrero. En 
Europa Central abundan los médicos transformados 
en ~hauffeurEJ , agentes de negocios, empleados de ca 
!as comerciales y hasta ocupando cal'gos domésticos 
como porteros, managers de hoteles, etc., etc. 

Sin ir a Europa, enoon tramos ya en Am rica un 
eobresaturación del ambiente de l· s ciudade por ele­
mentos profe ionales médicos. Ni puede r d otra ma­
nera, ya que el número d e tudiantes d medicina en 
la Argentina, por ejempio,, es tan grande que lo 
la Facultad de Ciencias Médio d Buen Aire 
tiene doce mil o más. En Bolivia, dood a prin i-
pios de este siglo los tudi · ntes de u r La az 
reunidos ( no h abía ino dos s uela de medicin en­
tonces), no nlcan,zaban a ses nta, ahor. sobrepa an 
d nnl1 11r Los pro.f res actualment uman el do­
ble del n úm o rle e tudiant de, aque1lo t· mpo • 
Y, sin mbar o, la población t tal ap na ha r d<l 
en un rcdu ido porcentaje. Apenas egr sa un alum­
no de la Facultad ya ocupa u n puesto docente. L 
gratuidad de la enseñania médica, q ue es un con. 
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trasentido, según opin· ón de un ·tu tre rofe or uni­
ver itario, el doctor Luis Jiménez de Asúa, consli U • 

ye e señ elo que t ae ube de studiantes . La 
perspectiva de una cátedra fácilmente obtenida des• 
pués del título de doctor y la de una buena cli ente­
la en pugna con centenares de coleua conqu · tan 
a la juven ud. Y así como 1 «normalisroo :, ha lle. 
gado a la sobresaturación de mae tros s b re todo de 
maestras normalistas en varios países sud mericanos, 
el profe ionalismo mé ico, de que tá r Iet' odo e> 
la nación toda, va a producir con se urid d l a difi.­
cul tad de conseguir siquiera un ni el ( o standard) 
de vid· mediano para lo fa ultativ s. 

El remedio para e ta desconc t nt afluen ia de 
studiant s a las e cnela m dicas, la doc ora-

ción sin tregua ni de e n o de centennr de j' v ne 
consiste, no en recurrir a soluciones goístns e inte-
esada , injustas o violent , in n ncont rar una 

sol uci 'n q e, sin provocar xto ión al aun a, bligue 
a los que deseen seguir la carr r médi pasar 
por u do ño d pr p ratoria, t r ufi. 
cient ment capaci ados n cien · u au.·iliar d la 
m dicina, pr:ctica y t ó1·icam nt ha t ir 
con fa ilid u dos de la l ngua 1gu n-
Le : francé inulés, al mán o it 

E a ondi i ne i nen qu r e mpr bn 
al in •ribir e n l R d alumno d l F 
cul ta<l. D tr lad d bá. 
. pr . . 

lutn, y u d 
qu r'alm nt la ru 

E · uioprli11in,r 
d de l bt ndr · uu p 

ah · 
qu a lo 
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laborioso y, sobre todo, imbuído de una severa dis­
ciplina iutclt!ctual y, mora) . 

Los jú• eu s mé iq1 recién recibidos uo deben 
ser llamados iumediata!!.tente a ocupar cátedrae. Es 
preciso qut• practit¡uen antes durante un mínimum 
de dos años~ ya sea en empresas industriules, o en 
hospitales, o en la sanidad provincial o en iusti tuciones 
m é-dic:n; pat:t!cidas, haatn acl(luirir la exporieuciu y 
el sentido de respons,,bilidad personal que les hace 
falta. Este nsuuto ha sido yu objeto de u.n Decre­
to Supremo, que d, i::graciaqnmente 1w se cumple. 

Compete al e, erpo médfoo nncionaJ toruar los 
'acucr<lus y provitleue'iu dtl e s(>, cuando ann es tiem­
po de hacerlo, o. si no, re~olvcrse a enlrega11 sus per .. 
sonns al yugo d e la e:ociuHzación obligutoria, coru o 
en Rusia, en que h- rle~H,p,, r cq_idú el individu:aliQruo 
y sus derechos, y sólo se tornnn en cuenta a los 
organismos soci:-,les indicaliz.1do , 

El dilema es o uurntcner lus pr<:é-tigioe, privi)e­
gios y con~idcracioncs efe que aun gozt1 la Ja noble 
profesión m{·dica, l .. llc,11 ~oJa de «c11r:n- uno v,•c e. nli• 
vinr a menudo y < 011sol111· sitm1prc >, cntrcgorln .. , los 
dcsmuu~s del :1hsolutisnw cfJmunistn, á fin ,fr que ln 
mecnnicc, Ju sulrnlt,·ruice~ y t1·,111efonuc. a. loa médicos 
en nu•das d<'I grnn ougrnnaje poJíti(.·~\ q\10, siguiendo 
la docLriJrn ,le Ltmín, vn nrnrclrnndo d ' la llemocr cia 
al socia1is1110: dt:l sociulii,U\O " l bolchevismo; del bol. 
chevismo ul Rtn•ictismo omuuni to, pura ll~gar f\ s u 
meta: la Acrnci u y lu Anu1quia. 



Facultad de Medicina de París 
Sobre el nuevo antihistamínico descubierto en los labo­

ratorios del Profesor Pasteur Vallery·Radot en ParÍi, 
prevención del edema agudo de pulmón experimental 

Por el Dr- l. Benzecry 

"Assista.n t Etranger' de la Facul tn.d 
de P a.rí. , Médico del Hospita l Ramos 
Mejía de Buenos Aires. 

(Especi1:tl para In Revislo. del I. M. S.) 

El 3.277 R. P, o Fenergan, ea un nuevo medi­
camento antialérgico descubierto en el año 1.946 en 
los laboratorios del Profe or Pastear Vallery-Radot, del 
hospital . oussa j , en París. Desde entonces hasta 
la techa ha sido obj to de experi eutacion y ensa· 
yos clínicos por HaJpern, Hamhurger, la Sra. Ho1zer 
y otros investigadores de la e cuela de Broussais. 
Los enfermos tratados ya son numerosos y los reiml• 
tad . ~ alentadores. Para situar cronológica y qu ími­
camente la nueva sustancia haremos una breve rese­
ña histórica: 

Fué Fourneau el primero que, en 1.933, &in­
tetizó una sustancia con poderes antihiatamínicos lla• 
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m da 1 Fouro au 929 o timo ielil dim til mina. 
tard t uh B vet tudioron el 1571 F derivado 
de la til ndi mina. 

Con p Tidad, alp rn n 1.9 .. halló un 
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lid d d l enfermo comenzando por pequeños dosis de 
2 miligr moa. 

pe ar de los nume.ro os exámenes hem t 16-
gi o , no eh oh ervado con el F n rgan ninguna 
influencia obre la f rmula anguinea. E dable, pues, 
uponer que este cu rpo no produce la agranul ci­

to"i que, aunque ra--ramente e presentaban on los 
otro ntihi t mínicos. Los úni os iocid ntes qu e 

n son d orden n rvio o· 1 medicam oto d ter­
mina un estado de omnolencia, acompañánd a ve­
ce de una eu ación de ebriedad o de in tabilidad 
en la posición d pie. 

E ta manif taciones1 que son impo ible d pre. 
ver y que pueden pre entar e con débil s do L n -
itu n el inconveniente más d agradable de Ja nue-
a medi a i u. in embargo, pu d a. 

do ., en ciert medida por la toma d l 
fenil-1-amino -2-propano es d cir la orl drin 
o J f; n drina. En gen ral, lu perturhacion n r• 

io_a desaparee n ca i on tantem nte n lo di 
siauiente al comi nzo del tratami oto, aun cu nd 
se pr iua la m dicaci u a I s mi mo do i . 

C mo e d ble upon r, 1 F nergan ha ido 
ntiliz do en la nf rm d de I rm . En l~uno , 
u indicación e pr i a· e el a o de I urLic, ri , 

que arec en ) e i tol lid d d lo 
4 nf rmo oh r d por la ·u la de 

n uno no e tuv ·to por la in-
l · d m di amento. El I no qu d p • 
r ce prim r l prurito y d pu' 1 l ru ntos 
urtic do n I hor que igu o l toma d I m -
di m nto. 

En I nf rm d d d I uero, los itos h n ido 
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igu )mente notables. El profesor Mauric dice que 
la curación ea obtenida en pocos die ; de de la prl­
m r s horas del tratamiento, el prurito se atenúa y 
d saparece· a menudo, ya en la primera media hora 
d spuéa de haber tomado un comprimido de 0 .10 cg., 
la erupci6n p <1 1idece. El segundo día del tratami o­
to quedan algunos elementos eritemato os que e bo­
rran en el curso del dia siguiente, d jan do ·lo un 
ligero reborde. AJ tercer día, los edema y lo ig­
no geu ralee desaparecen. Las artralgia e atenúan 
a v es n los primeros días del tratamiento, p ro 
en g o ral r si t n y se mue tran r b Id s. An 'lo. 
gam n t p on la ad nopatía . En regla genera), 
no b.ty sid d de proseguir el tratami nt más 
ali d 5 día . 

El mo ao gi neuróti de · Quinque e rápl-
dam nt d o mine<lo. Un aso diano de ñalar s 
1 d un enf rmo p rtad r de edema d Qainque a 

r p ti í · n en 1 1 hio y qu a.m o zab pu ar a la 
cr ni id d. En I prurig s la d pruril 
d upar aunque lo ) m oto uh. 
ei I n. El prurito simple es ur do por 
gan. 

En un e o de púrpura lérgica al 
proft> r d nn , l F o rgan par ci 
purt' r d ua m do p et ul r l p 
púrpura n te 1 o r apar ió unas 
lord . 

fu rzo, del 
ha r d a· 
t quía . La 
s mana m 

El F n rgnn e con id rado al pr I rue-
jor m li nci o d I e rinitis al rgica . 3 a-
se d Pa t ur Vall ry R d L, Halp rn y Hamhor r 
36 h11n iJo · ti fa t rium nte w jor d o cur d . 

El m di am nto frac se en I cz mu r ni 
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en l eczema agudo, y en la eritrodermia arsenical; 
en la tos e pasmódica. DO se obtienen resultados y la 
alergia tuberculosa DO es influída. 

En l asma, sc.hre 21 casos s6lo, en 4 ee ob­
servó le desaparición inmediata de todos loe eínto• 
mas. Siete casos mejoraron. En loa 10 restantes el 
resultado faé nulo. 

ota~ El lector interesado en informaciones 
complementarias o más amplias sobre el 3 .. 377 R P 
puede dirigirse a 

Profesor Pssteur Valléry-Ra.aot 
Hopital Broussa.i , Rue Didot. 92, 

Paris, Fra11ce. 
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Las hormonas, la·generación y 
el desarrollo físico y mental 

del niño 

Dr. Ei:equi I L. Osorio 

La ciencia de las secreciones interna , o endo. 
crinología, ha dado, de pocos años a esta parte pasos 
gíg ntesooa en la vía del progreso. Si dos profeso• 
res del Colegio de Francia, a cuál m 's insigne, Clau­
dio B rnard y Brown S quard, a mediados y fines del 
siglo IX fueron los precur ores y creadores de la 
Endocrinología, que fijaron su bases sobre terreno 
firm , son hoy legi n los in estigadores de todos loa 
paí s, especialmente de los E t dos Unidos de or­
te Am érica, que sigu n construyendo, piso sobre pi­
so, e te inm nso tldificio ci ntífico que ya ha re olu• 
cionado las clásicas doctrinas fisiológic s y 6 iopato­
lógi as, a pesar de que todavía tardará en ser coro­
nado por la maravillosa cúpul11 que sintetice y pi­
logue la más bella y grandiosa de laa victori en 
la lucha humana por el conocimiento y adqu ición 
de la Verdad. 
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Este corlo articulo no ti ene la pretensión de 
obarcar el conjunto de los estud ios eodocrinológicos, 
en sus relaciones con las ciencias anatómicas. 6 io• 
lósicas y bioquímicas y en sus aplicaciones patológi­
cas y tcrapéuticae. Se limitará, puea, y aun csí muy 
someramente, a pasar una rápida revibln de la acción 
de las hormonas sobre la gen eración y el desarrollo 
físico y men tal del niño. 

Nada puede sorprender al investi gador en esta 
materfa, p ues to que es de tal manera inextricable la 
complejidad del orgom mo y de su correlación fun• 
cional de sistcwao, órgnnos y apara to. , que lo ma• 
rovilJoso dej 1l de serlo, y lo mil agroso es Jo natural. 
La vidn orgáoicn o vegetati va y In vi da d e relación 
ee entrecruzan entre sí y n ello se agrego toda \·ía la 
eslup~ndo reacción de las glándul as endocrinas , 

La normalidad, le obt-oluta n o1moliclad, como 
todo lo uhsoluto, no se encuentro en l a l\Jturuleza. 
E s simplemente un concepto obstraclo de aquellos 
filósofos que quieren marcar los límites de l as co~no y 
de los fenbmcnoo que observan, iuter pr etondo a su 
modo los hechos que impresionan sus sentidos y su 
mente. En cualquier orgunismo prevalece siempre la 
lniluencia de un temperamento, de una con st itución, 
de un órgano o de una funci ón quP. no permite el 
equilibrio ideal de oquél. 

Lipschütz. el eminente fisiólogo estoniano, pro• 
fcsor de Fisiología en la Univereidud de Conc,.pción 
(Chil e ), al decir que <todo lo con~titucióo d d iudi. 
vidno se determina por el conjunto funcion al de ua 
órganos endocrinos», no hace más que coodeu::-a r en 
esa sentencia las comprobaciones que ha practi cado 
en el laboratorio y la clínico, del formidable pode1 
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de loe n-1 'ntlufo d e reci ,6n interno, que d n ca• 
r á.cter J 6nido a rufo ér .¡ vi nl , a ada iodi ido, 
,cu a fu.nd ne n e tado d I ud o e lad mor -
h,o 'O on prop"a y per oo ) , ienrpr difcreol de 
l os uaclro 'l óri ·u de lu 6. i lol~ia y cu • w n tali ~ 
dJd y xunli, ~d re i ten tambi·o nn eJJo p r li u.l ar 
in ouiundible . 

L:i , xu lidnrl h i e.l o · on11d con raz ~ n 
porq u l tl , min I bi 'l ri o Je Ia a-
P 1c , ma l ri I cuu --l cruc • · 1 d na 
d l a · J"ncr ('l ttl! · . Lo iadi,i'lluo n Jo , lobo .. 
n e , q u , ai 111lo • uo i ·n n \·alor niufJuno. 

¿D 111 d • ,, i<I I mi lt ri . o uri t·n lr1 iu pul o 
qn .1pro.·iru, lo , ~ ¿ o n 1 111 
vi,J J lo iudi ' i,Juo~? ¿ l or-iu n l di-
f·rc u iudóu "' .. un11 

El impul ú tl 1·1 r ipro •a nlr . • I fJl'.r D 
d h f ,l r-m a i · n ll fo u .. l:Í ·n 1 hormon 1 • 
L " h rmo u, , ~ tr,·lg •a . u tú,,u •o lu fb,iolu•' í~ d 1 

l ~tro, o n ·t ivid:u.l , u 1I , J ci m ·o lru l 
lo f nóm no q u lo acnmp•1frnn, no mue tr n la 

1 rcchn r "'J •i • n cni- 1· s gt\nJu.Ja d"' in-
terno. 

Sin tum ,r n ·uenla In ii u,lio ,Juírui os · e 
eon mu· té nicn .. , b , ·ta I ord r LJllC en un pru J· 

pio, se cncontrurou u ar n como mal ri ,l J. 
tig, · ón y om pr oha · ió n lo u1t, u ido 

D lu orinad Jn • gu as ge. tmt J e l · muj r 
fccuud..adnl:31. L ~ tro u rh .. lín , fu é d pri m, •t 

lróll' 'Dll ni lntlo de l. orio11 J g .,,l u t h u m o 1. I 
e tr , 1, tl1 :. lo/, o o,c,ó d la pl o , u,t • ,·I t Ir dh t, 
u flilziclro 1l1 , •ll11 110 proJu ·to, d r tl u . ·i 6u d l 
e troo . Totlo: f ttó,genoa . on f •o( li • • 01 • 
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tras las demás hormonas sexules no lo son. Produ­
cen reacciones vaginales, uterinas, tubarias, mamaria~. 
Tanto los eatrógenos natural es, como ]oE obtenidos 
por síntesis, ofrecen un peligro común, la u.scepti• 
bilidad para producir el cáncer, cuando se lo_ em. 
pfoa larga manu y ::iin di!lcernimi'!nto. 

La terapéutica de mucha- perturbacionea :exaa­
les f emenina , especialmente de los tran5tomo de 1 
mcostr'uaci6o, se b hecho mú:: eficaz con los e.:tró­
genos que con cualquier de los antiguo- preparado: 
opolerápico como el e:ttrncto ovárico, por ejemplo. 

La acción edrogénica de la hipófi:iü o alán­
dula piluit ria e_ innegable. La hormon e.:limnlnnte 
sexaal de u lóbulo anterior pre-· de y dirige el d~a­
rrollo del aparato de la generación. u carencia aca• 
rrea ~1 int ntili:,mo y d~ pué:, de I juventud, lo im­
potencia, y e plica los e5tado3 int r~e..~uale-. La fon • 
ción de la !!lenstruación y la actividad de los ovario3 
están bajo su dependencia. 

La gonadoiropina, que a í se llama l hormona ci­
tada, es lu misma en su~ efectos, proveng ella de 
la hipófi is o ea extraída de la orin y ~ n!!Te de 
mujere y hombre normales, de mujeres menop "mi­
cas ( con la meo trunci6n u~pendida) o ca::-tradas. 

Como se ,•e, la ~ u~taoci a e_tcógenas1 esto e 
es\imulantcs de J s funcione ~exu les. tienen scci6n 
en ambos sexo y pro,·ieoeo también de amb ::, ~e• 

o ; de tal manera que, no po-een ni origen ni po· 
der selectivo. e la conoce comer i lment n mn• 
cho nombres, siendo el mejor eguramente el de Jo• 
liculinq, porque obra e_pecialmente obre lo íolícu -
lo ovirfoo • 

o pa1a lo mi mo con la hormona del cuerpo 
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amarillo, o cnrpora lútea, es decir, la que es cono­
cida con el nombre técnico de progesterona. y que 
en el comercio tiene también múltiple nomeoclotura , 
Esta es de acción selectiva y se origina en el cuerpo 
amarillo d~I ovario. ,Cuando un óvulo comienza eu 
viaje a través de las trompas, dice Corner de Balti· 
more, el folículo del cual proviene, do lugar a la for. 
moción del cuerpo lúteo, y este órgano libera luego 
en la corriente sunguínea una substancio, lo proges• 
tero11a, que tiene la propiedad de provocar un creci• 
miento intensivo del endouJetriu (la capa interna de 
la matriz}, preparando asi al útero para Ja recepción 
y nutrición del embrión:.. 

En las mujeres ca trndas se puede producir el 
estado premenstruul por grandes dosis de e&trógenos, 
y Begar basta el inlerrueustruo mediante la progeste • 
rona, lo cual eqnh•ale a reewplttzar a )a Naturaleza, 
mejor dicho, a la función de los órgauos sexuales na. 
torales, con la substancia elaborarla por ella misma 
o preparndu sin téticamente por el hombre. 

L11 progesler:>nn es utilizada eficazmente para 
evitar el aborto, la hemorragia del post. par tuw y la 
hemorragia uterina f uncioool. 

En cuanto a In horruonu propio del hombre, no 
pnsa todavín mucho tiempo que ha sido encontrada 
por los b iólogos. Todos soben que los testículos 
producen cspt!rmatozoidc , pero en general no tie sn• 
b e, siuo desde hace poco, que Cl:11' órganos segregan 
también una hormona que determiu.i deseo pura l a 
uni5n sexual y e~timula la función de los órganos de 
r e producción. Esta hor mona natural es muy pareci. 
da, sino igu al, a la testosterona preparada artificial­
m ente . E s de acci ón especiul sobre el se o mascu-
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lino. Su producción está subordinada a la función 
hipofisaria; de aquí que no se produzca su acumula• 
ci6n en el organismo. La inyección inmótivada de 
andrógenos resulta a menudo perjudicial para los tes­
tículos. La testo terena ha dado re ultados satisfacto­
rios en el adenoma prostático, y ha ayudado a retar .. 
dar la evolucíón del cáneer prostático. 

Los efectos de la administración de grandes do, 
sis de estrógenos son de orden biológico: inhibición 
de las funciones del lóbulo anterior de la hi pó6sis; 
del crecimiento; de la función sexual, de otros facto• 
res hipofi arios como las hormona tireólropa, para• 
tireótrop:\, antiin ular, corticólropa etc.; acción lipé­
mica (grasa en la sangre), calcémica) (e lcio n la sangre). 
Tambi ~ n lo on de orden morfológi o, alteracione ute­
rinas, ovárica , esticularee, tumorogéne is o produc ión 
de tumores. El destino de las hormonas ~e uales es el de 
producir su efecto e p cífic y luego er e cretadas 
pot la orina, o ínactivadas por fermentos e peciales. 
La e~ tri nasa es un fermento ina tivador de la e trona. 
Así sucede también con la prog sterona y 1 pr láo. 

El mecanismo de la menstruación es explicado 
hoy por la estimulación endo rina, habiéndo e aban­
donado Ja teoría de la e olución y de la e pul ión 
o aborto del óvulo, que ante tanía ha tante boga. 

Los ór 11nos endocrinos del sexo han sido e to· 
diad experimentalmente sobre Ja ho e de la poten· 
cia her ditari de loe cromosomas, asunto que pe1 · 
tenece a la biología general. Siu entrar en porme· 
nore , ea suficiente decir que se puede determinar 
exactament loe crnmosomae y Y en la fecundación 



INSTITUTO MEDICO ,SUCRE> 23 

o fertilización. Los cromosomas femeninos son siem• 
pre X. Un óvulo fertilizado con células espermáti· 
cae que contienen cromosoma X, dará por resultado 
un embrión hembra. Si un óvulo recibe cromosoma Y 
será masculino el embrión, Poder dirigir la prodnc· 
ci6n de cromosomas escapa a las investigaciones de 
los emhriólogos. Lo cierto es que el embrión hasta 
los tres meses pasa por un estado iudifereate, por un 
período de hermafroditismo. Después viene la dife. 
r enciaci óo, aunque el carácter hermafrodita no desa­
parece en gran parte de los individuos, hecho que se 
comprueba por Jn aparición de ciertos signos, que 
por mucho que se dominen can.cleres sexuales, según 
el predominio de determinadas glándulas endocri­
nas. 

La pérdida de las glándulas sexuales o gonadas 
en un animal joven impide la maduración de lor ór• 
ganos sexuales accesorios, y no se presentan los ca­
racteres sexuales secundarios, Igual cosa ocurre en 
la especie humana. Eo el hombre se retnrda la o&i. 
ficación de las epífisis de los huesos largos, con el au­
mento coosignieole de estatura. Lo~ miembros i ofe­
riores son desproporciondcos por lo largos. Aumenta 
l a gordnra, reví tiendo una distribución femenina; la 
voz es atiplada y In laringe no hace prominencia en 
el cuello. El pelo no crece ni en la cara ni eu el 
cuerpo; pero es nbund::mte en la rnhrza. El pene 
permanece iofuntil y el deseo sexual está uholido, .En 
la mujer, no h«cen su aparición los atributo~ femeui• 
nos, lo niña adquiere tipo hombruno, ne se pre~en­
ta la ment:truación. 

Si las glándulas sexuales o gonadns (te .. tículo .. y 
•Yarios) 11e inyectan en el orgnnismo castrauo, Ee ate• 
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núan o desaparecen los efectos de su carencia. 
Están mencionadas las hormonas sexuales. Res­

ta indicar entre ellas a la hormona lactogénica, o 
galactín, que, como su nombre lo indica, preside al 
desarrollo de la secreción láctea. La produce la hi­
pófisis anterior. 

Las glándulas suprarrenales, la hipófisis, la ti­
roides y la paratiroides, así como el timo, guardan 
entre sí relaciones funcionales, unas veces sinérgicas 
y otras, anérgicas, ocurriendo lo propio con las glán­
dulas gonadiales o generadoras. La hipófisis está tan 
estrechamente vinculada por las funciones de su 16-
éulo anterior a las glándulas sexuales, que se ha lle. 
gado a aceptar la afirmación de que < toda la función 
generadora de Ja especie es cuantitativamente regula­
da por el lóbulo anterior hipofisario,. 

El desarrollo morfogenético o crecimiento, está 
regido por la tiroides, la hipófisis y el timo, la~ su• 
prarrenales, y acaso también, la epífisis o glándula 
pineal. 

El interesantísimo fenómeno del desarrollo, la ad­
mirable fuerza vital que transforma a la masa de car­
ne de un recién nacido en la bella expresión de for. 
mas de un sér adulto, obra por intermedio de la ti· 
roides, directora de la actividad de la combustión 
(que ea la vida). El animal al que se P.Xtirpa su 
tiroides, si es tierno, deja de crecer; si es adulto, 
padece de variados y múltiples transtornos de nutri• 
cióo. El niño que padece de anulación o reducción 
de su función tiroidea, o que carece de tiroides, por 
tal o cual motivo, muestra un retardo enorme en su 
estatura, en su falta de dentadura o fragilidad de la 
misma, en su lentitud motriz, en su falta de coor-
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dinación, en su dificultad o imposibilidad para cami­
nar, en su falta de desarrollo genital, carencia de ape­
tito, mala digestión, y sobre todo en algo que con­
mueve profundamente: su miseria mental progresiva. 
Este estado deplorable se llama mixedema infantil, 
cretinismo esporádico o tireoplasia, el cual debida ­
mente diagnosticado y oportunamente sometido a nn 
tratamiento hormonal, ca!!'.lbia radicalmente y alean. 
za una modificación favorable, tan favorable que su 
cont mplación es moti o de ju to orguJlo para el 
hombre que penetrando en J s abismos que ocultan 
estos mi t rios, ha subido de cifrarlos, transformando 
asombrosamente a un cretino en un sér inteligente. 

Claro s que lo síntoma de la carencia tiroi­
dea varían d inten idad según el grado de la dis. 
minuci6n de la producción endo rina en calidad y 
en cantidad. No e una hormona de crecimiento pro­
piamente dicha que obra directamente. No; es, e:>• 

mo se afirma con razón, un intermediario que me­
diante la nutrición regula el crecimiento. 

La hipófi is es le glándula de secreción interna 
específica d l crecimiento. Las personas bien altas, 
de fuerte esqu Jeto son hipofisari s . El gigantismo 
y la acromegalia (acros, e. tremidad y m galos grande) 
son producto de trao tornos hipofisarioa que provocan 
un exceso de función pituitaria . o hip rpituitari mo, 
en contrapo i ión con la disminuc ºón de la actividad 
hipofisaria, o hipopituitrirismo 1ue o a iona el en -
niemo y la detención del de arr llo óseo. 

La acondropa ia, a decir, la oaifi a ión precoz 
de los cartilngo de los hue o I rgo o epifi ario y 
con igui nte cortedad de los mi rubro y · üidad 
de la talla, 'se considera como producida por el hiper-
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genitalumo o exceso de función sexual de ciertas per• 
eones. 

Eu cuanto al timo, extirpado poco tiempo des­
pués del nacimiento, produce atraso de crecimiento e 
infantilismo. Por lo demás, no pasan de ser fantáa­
ticaa las afirmaciones de determinados biologistas que 
atribuyen los impulsos criminales a la persistencia 
del limo en el organismo adulto. 

En cuanto a la glándula suprarrenal o adrenal, 
produce, cuando presenta tumores adenomatosos antes 
de la pubertad, un síndrome denominado adiposo­
genital, o, mejor, snprarrenogenital, que se rev la por 
precocidad puberal, hirsuti mo, o desarrollo xag ra­
do del sistema piloso, talla levada y obe idad más 
o menos apreciable. La pigmentación cutánea e tá 
regida por esta glándula y también la di tribucióo de 
vellos y pelos con caracteres particulares para cada 
sexo, especialmente en el monte de V nus. 

La glándula pineal o epifi is parece antagoni • 
ta de la pituitaria o hipSfi i . Que en lla re idie· 
ra 1 «al roa> fué una ocurrencia de Descartes, que 
Je ha dado celebridad inju tificada. 

La interpretación más cabal y legítima de la 6 io­
logía endocrina no debe hacerse individualizando laa 
funciones de cada una de las glándula ni d @Ul!I 

hormones, sino dentro de la armonía pluriglandular, 
que es la que mantien el equilibrio no úni am nte 
del metoboli mo, sino tambi ~o d toda y cad uoa 
de las actividades de la economía, nlre la u le1 
hay que tener iempre presente l e d la id de re• 
laci6o al lado de las de la vida vegetativa, y l I de 
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orden inte)ecLu11I y moral al lado de Jae fuocionea 
Yegctutivn::, y de relación. 

Hay que pensar siempre que entre los factores 
ocultos que producen fenómenos extraños y a veces 
inexplicables, se encuentran en lugar preferente , em­
parejadas con manifestaciones de orden mental, psí. 
quico y orgánico, las perturbaciones endocrinas, Ja 
influencia exagerada o deficiente de ciertas horwonae, 
que hay que saber descubrir. 

Para apreciar la importancia de primer orden del 
influjo endocrino en la educación infantil, basta un 
ejemplo, corriente, frecuente. He ahí un niño en Ja 
edad escolar, retardado, con malas calificaciones, que 
es objeto de amonesta dones y reprimendas sin fin 
por su incapacidad o inutilidad en el cumplimiento 
de sus tareas ,..y en In incomprensión de su~ lecciones. 
Reflexiones, consejos, penas, ca&tigos, nada alcanza a 
corregir, a modificar su estado. ¿Qué e lo que pa­
sa? Por máti voluntad que pongo para satb-facer a 
sus maeslros, no está en su poder el lograrlo. El 
maestro, pedagogo que conoce la pecL,gogín psico ló­
gico, moral, sociológica, y ti ene tan,bi é n alcunas no­
ciones geueralcs <le hiologia, no encueutra explicn­
ci6n sulisfuctoriu para este caso, y no tiene más re­
curso que coufornrnrse con dt'jarlo evoluciounr, es­
to es, no toU1nrlo en cuento, al ver la ning.una 
utilidad de los medios empleados. Si en estus cir­
cun lancina, el niño es examinado el ínicnmeute por 
un médico escolar especializado e iute li gent - no 
uno de los que se su elen nombrnr cmlamenle p.nn ocu­
par el cargo y trabaj ar por fórmula - se encontrnrá 
con seguridad insuficiencias hipofisaries, tiroideas o 
pluriglendularee endocrinas, relacionbdas con otras or-
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gánícas. Estos transtornos embriogéni-coe J"econoc.cn 
generalmente por causa degeneraciones heredi ria! 
ocasionadas por intoxicaciones crónicas de sus ante• 
cesores o por enfermedades constitucionales, qne j S.• 

tamente por ello merecen el nombre de enfermedade 
sociales. Pero todo ello, tiene remedio, no e a ola. 
mente fatal. Hay tratamientos e pecíficos y hormo• 
noterápicos que producen verdaderamente resaltados 
sorprendentes. 

Por esto, y porque pertenecen al campo en. 
docrinológico las llamadas neuro is del sistema ve­
getativo, varias alteracionP. funcionales del corazón 
(ciertas palpitacione , cardialgia , arritmias, intermi­
tencias); fenómenos bioquímicos como la hiperclor­
hidria dependienta en ocasiones de la hipersecreci6o 
tiroidea; di turbios gá tricos, originado por carencia 
ovárica, etc., por todo esto, se impone el estudio mi­
nucioso y profundo de la endocrinología, como ci n, 
cia que debe estar equiparada con la más importan. 
tes de la medicina. 

Las hormona , precursora y realizadoras de I 
concepción, caract rizadoras del exo y us diferen• 
cias, conductoras del de arrollo infantil, paberal y 
juvenil, mantened ra del equilibrio de la madurez, 
fatigadas de tanta labor, e arruinan en la vejez y e 
aniquilen en la decrepitud . Pueden f rmar le f -
cultades cú pides de la mente humana, como prod . 
cir por su ausencia la anul ción del poder intel -
tual, convirtiendo al sér má ioteligente del pl e 
-el hombre- en una bestia repugn nte, 
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loa diversos aspectos de su vida, lo que ha traído 
como consecuencia la falta de estudios, observacio­
nes, lnvestigacio,nes, estadísticas y legislación a este 
respecto, y 2a., que aún contando con los elem,en• 
tos indicados, es siempre delicada la faena de redac• 
tar las Bases o el esquema de un cuerpo de leyes y 
más de un Código de Menores, que exige no sólo 
cultura jurídica especializada, sino también el concur­
so de médicos, pedagogos y otros hombres dedicados 
a estudios e investigaciones relacionados con el ni• 
ño. 

Aun cuando lo que se tiene afirmado no requie­
re mayor demostración, no es menos evidente qne 
Bolivia, más que ningún otro país, precisa urgente­
mente de una legislación de menores que venga en 
defensa y protección del niño. Ee obvio que no es 
aconsejable -por las razones ya indicadas- aspirar 
de inmediato a tener un Código completo que abar­
que todos los principios e instituciones con que cuen­
tan hoy las naciones que van a la vanguardia en esta 
materia. Nuestra falta de tradición legislativa, le ca­
rencia casi absoluta de establecimientos especiales, 
nuestras escasas posibilidades económicas y aún la 
Incultura del pueblo, así como la ausencia de una con­
ciencia social que se dé cuenta de la gravedad del 
pToblema y respalde vigorosaroeute la acción del Es­
tado en este orden, frustrarían los mejores propósi­
tos. 

Consecuentemente, lo que debe procurarse eo 
una primera etapa es, consultando la realidad nacio­
nal, dictar un conjunto de disposiciones precisas, so• 
hrias y bien meditadas, que sirvan de iniciación o 
fundamento a esta obra de grandes proyecciones y 
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bernantes han comprendido -por n propio interés 
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vida del menor, encaminados a su protección en la 
primera infancia, segunda infancia, contra las beh· · 
daa alcohóJicas, espectáculos cinematográficos inade­
cuados o nocivos, asistencia social, tratamiento de ni­
ños enfermos, ci goa, anormales. retrasados mentales, 
et . , etc. En cambio, en tros países, hay por una 
parte, leyes especiales de protección a la infancia o 
sean di posiciones relati as a la ida y salud de la 
madre y del niño y adol e cente, y por otra, Códigos 
de Menores o Leyes del mismo carácter que preven 
principalmente, la situación jurídica del menor, en 
lo que se refiere a una judsd·cción propia e inde­
pendien te para conoce de todas las cuestiones que 
con él se r la ionan, en lo tocante al procedimiento, 
a las diferentes medida o tratami oto y a las ins. 
tituciones en qt1e ·an de teue · cu in i nto, · 1 juz­
gamicnto de los hechos reprimidos como delitos, a 
cier os a pectos civiles, del trabajo, etc., etc. 

Pero, cualesquiera que sea I camino que se to• 
me, hoy está g neralmente admiLido que la protec­
ción amplia del menor e el píritu que debe in­
formar todo Código de Menor s. 

En lo que respecta a la orientación que habrá 
de darse a uue tro futuro Código, del punto de vis­
ta jurídico, -1 dejand aparte el que e refiere a la 
protección materno infantil y asistencia social en ge­
n ral q 1e erán objeto de otras leyes- él se in pi ­
ra principalmente en Ja necesidad de crear una ju­
risdicción especial de menores, que sería la un1 a 
competente y capacitada para conocer, precautelar y 
resolver todos aquellos casos y situaciones derivados 
de la comi ión por parte de loa menores, de ciertos 
hechos considerados como delitos o contravenciones , 
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de cplifioar a loa niños de acuerdo a su conatituoi6p 
· orgánica y psíquica, a sus características morales, ten• 
dencias, hábitos, etc., a fin de aplicarles eJ_ trat¡¡mien­
to o medidas más adecuadas a cada uno, de las ins­
tituciones o establecimientos en que estos puedan 
tener debido cumplimiento, de prever los casos en que 
los niños puedan ser víctimas de malos tratos, abal)• 
dono u otros hechos delictuosos, de consignar dispo­
siciones -sin invadir el campo propio de lo civil­
relativas a determinados aspectos sobre la adopción, la 
patria potestad, la tutela, la investigación de la paterni­
dad, y en fin, otras, sobre la situación de los hijos 
matrimoniales o extramatrimoniales, pensiones ali. 
menticias, así como sobre el procedimiento a que de­
berán sujetarse los jueces de menores, en el ejercicio 
de sus altas y delicadas funciones. 

De acuerdo con lo ya dicho en la primera parte 
de la presente Exposici5n de Motivos, la Ley espe­
cial de Menores o Código de menores -aun que esta 
última denominación resulte un tanto ambiciosa y 
más en Bolivia donde se comienza apenas esta la­
bor - , no debe tratar de abarcar mucho, tanto por­
que la protección del niño puede ser considernda 
desde diversos planos que dan a esta materia suma 
complejidad y que han de ser motivo de otras dis• 
posiciones que escapan al campo estrictamente jurídi· 
co, cuanto porque una Ley o un Código sobre una 
cuestión que ha de ser legislada por primera vez, de• 
he aspinr fundamentalmente a su aplicación integral 
y esto sólo podrá lograrse en hase a un conjunto de 
pocae disposiciones claras, sencillas y fácilmente asi­
milables. 

Esto sirve también como explicación al hecho 
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de haber tocado en las Bases que se proyectan, al· 
gunos aspectos ci víles y aún procesales íntimamente 
vinculados a la materia que ha de legislarse y sólo 
en la medida indispensable a los fines concretos que 
se persiguen con el Código o Ley de Menores, pues 
no es posible redactar estos preceptos jurídicos con 
absoluta independencia de los mencionados aspectos. 
Queda así desvirtuada de antemano cualquier críti a 
que pudiera hacerst;;, a primera vi ta, acerca _de la 
intromisión de una esfera de actividad l gislativa en 
otra u otras, ajenas a los objetivos que se pretende 
alcanzar en el Código de Menores . 

En base a estas breves consideraciones, se trata 
en primer término, de crear un organismo central 
de carácter nacional, con el nombre de Dirección 
General de Menores o de «Consejo Protector de Me­
nores» -según sugiere Ossorio y Gallardo en su pro­
yecto de Código Civil- con sus dependencias de­
partamentales y provinciales, cuyas funciones serán 
determinadas por las leyes y reglamentos que en loe 
diversos órdenes de la protección del menor lleguen 
a dictarse. En lo concerniente a las Ba es que se 
proyectan, sus atribuciones se relaci nao con las ma• 
terias que las mismas comprenden. 

Del punto de vist penal, la protección del me­
nor deberá hacerse con un sentido de adaptaci 'n o 
readaptación y, por lo tanto, no para evitar el deli. 
to como aspiración fundamental, sino para conv rtir 
al niño o al adolescente en un hou,bre cap z de lu­
char por si mismo, con plena confianza en st pro­
pias fuerzas, por el bienestar suyo y el de us seme­
jantes. 

Es un poslulado ahora admitido sin discrepancia, 
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que el niño debe salir del Códfgo Penal. En el 
estado actual de nuestra civilización, no es ya c,once­
hihle que él pueda ser juzgado con las mismas for­
malidades y procedimientos "que el hombre adulto, 
como sucede todavía en nu:stro país. Todas las dis• 
posiciones relativas a la irresponsabilidad del menor 
de 10 años de edad (inciso 1 º. del art. 13 del Có­
digo Penal vigente), al examen del discernimiento de 
los 1 O a los 17 años (arl. 42 del Código) para de­
clararlo libre de responsabilidad o para iwponerle 
una pena atenuada, tienen que ser forzosamente de­
rogados, porque se ínspiran en criterios clásicos ya 
superados, inaceptables _ hoy en día. Se ha fijado en 
18 años la edad de la iniroputahilidad, de tal modo 
que los menores que cometan hechos reprimidos co­
mo delitos o faltas, estarán sometidos a una jurisdic­
ción especial. 

Se reconoce, por consiguiente, una jurisdicción 
especial, distinta de la común, donde se ventilarán 
todos los hechos, asuntos o situaciones relacionadas 
con los menores, tanto de aquellos en que sean auto­
res o agentes como de aqueJloa otros en que sean víc• 
timas. Nadie desconoce hoy la necesidad de entre­
gar estas cuestiones a los Jueces de Menores, pues 
los llamaclos jueces ordinarios no poseen la prepara­
ción psicológica suficiente, ni la capacidad indispen• 
sable y otras condiciones especiales, para compren• 
der el alma del niño, para penetrar en las profundi• 
dad es de su espíritu y para a preciar sus acciones y 
reacciones. Se requiere para estos cargos, hombree 
que se acerquen al menor con emoción humana, con 
una honda simpali11, capaces de alejar el temor y la 
deaconfiaaza que a menudo sienten ante la autoridad. 
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No jueces impusihles e insensibles, sino bondadosos, 
inteligentes, con uno cullul'a adecuada que les habi­
lite poro el dcsempeüo de su lrnscendental misión. 

Dichos jueces, ndnmás de disponer de amplias fa­
cultades pnru decidir sobre la siluación del menor y 
de reunir pereonul y directamente todos loa datos e 
informes posibles sobre la personalidad de éste, con­
tarán con el nsesoramiento de médicos especialistas, 
pedagogos, ele. , y serán colaborados por Inspectores 
y Viiita<lorcs SocialcB y rurales que a pedido o por 
enonrgo del Juez, darán informes técnicos o cape• 
ciulel.l o las ínformociones que orienten !U labor y 
le permitan lomar las providencias más convenientes 
u los intereses y protección del niño. En todo caso, 
o por lo menos, en la generalidad, será imprescin­
diLlc el informe dd médico, sobre su salud física y 
mental. Los juicios de menores se celebrnrán en lo­
cales espccioles y no i;erán púhl,cos sino en la me­
diuu absolutamente indispensable para garantizar la 
corrección de los procedimientos. Se prohibirá, nsí­
mismo, la publiciu ,ul de notici;i s y nota~ gráficns re· 
ferentes n hechos cometidos por menores y reprimi• 
dos por la ley como delitos. 

En orden a un fuocinamiento eficiente de los 
Juzgados Menores, urge la implantación de cursos 
especiales a cargo de profesores o personas dedicadas 
e estoe estudios, destinados a preparar el personal 
técnico que debe actuar en los procedimientos sobre 
menores, en los Escuelas-hogar, reformatorios y otros 
cetablecimientos que llegaren a crearse. 

Siguiendo a la mayor pnrto de las legislaciones, 
ee ha cetubleoido una clasificación de loa niñoe o me­
nores, de:acuerdo con eu situación, ambiente en 4ue vi-
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ven, carácter, temperamento, tendencia, salud física 
y psíquica, etc,, para individualizar así ]as diferentes 
medidas o el tratamiento más bdecuado, según la ca• 
tegoría a que el menor pertenezéa. 

Las medidas a aplicarse por el Juez, se1.."án de­
terminadas por la índole del hecho cometido, el mó­
vil que hubiera impulsado al menor, su personalí­
dad, Jas circunstancias concurrentes, el estado físico 
y mental del autor, )os antecedentes de éste, de su 
familia, del género de vida que llevó, etc., etc. Van 
desde la reprimenda al menor hasta su internamien­
to en reformatorios, con regímenes más o menos se• 
veros, según los casos. Por ningún motivo se impon­
drá detención preventiva, que queda así definitiva­
mente suprimida. 

Las instituciones en que habrán de tener cum­
plimiento Jas diferentes medidas aplicables a los me­
nores son de diversos tipos o clases, según los países 
y según sus posibilidades económicas: Escuelas­
hogar, albergues, talleres industriales, colonias agríco­
las, escuelas disciplinarias, reformatorios, etc., . etc. 
Como en Bolivia no contamos con establecimientos 
modernos y su construcción demanda tiempo, gran, 
des recursos económicos y aún personal capacitado 
para di, ;gir1oa, si llegara a sancionarse entre tanto 
una legislación de menores, se faculta al Juez para 
proceder a la colocación o internamiento de éstos en 
establecimientos más o menos semejantes, de entre 
loa actualmente existentes, mientras los haya especia• 
les, cuidando siempre de • que lo sean en seccione& 
separadas de los adultos. 

Como se trata de un régimen protector coa mi. 
rae a obtener, no el castigo sino la corrección, edu-
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cación o reforma del menor para su rehabilitación o 
readaptación, se dispone que las medidas o trata· 
miento que a éste se le i mpongan, no tendrán un 
tiempo fijo de duración en cuanto a su máximo -aun­
que podrá fijarse un mínimo- pues ellos continua­
rán aplicándose por un lapso indeterminado, hasta 
su liberación condicional o definitiva, según los re• 
soltados obtenidos y los informes del persoual téc• 
nico a cargo del establecimiento. 

El Juez de Menores será, además, la única au. 
toridad llamada a conocer de todos los asuntos rela­
cionados con la guarda, tenencia y situación de los 
menores. A esto obedece el que se haya tenido que 
tocar algunos aspectos relacionados con la adopción, 
la patria potestad, la tutela, en armonía con las fa­
cultades que es necesario dar al Juez de Menoree, 
para que pueda cumplir sus funciones sin entorpe­
cimientos. 

En ejecución y cumplimiento de los arta. 132 
y 134 de la Constitución Política del Estado, que ho• 
rran la odiosa desigualdad antes de ahora existente 
entre los hijos y señala.o como una de las más al­
tas funciones del Estado, la de defender la salud fí­
sica mental y moral de la infancia y de los derechos 
del niño al hogar, la educación y la amplia asisten• 
cia social, ha sido necesario consignar disposiciones 
relativas a la investigación de la paternidad, al reco­
nocimiento de los derechos de los hijos cualquiera 
que fuere su condición, a la tutela del Estado en 
favor de los hijos de familia sin recursos, a I as pt>n­
siones alimenticias, a la necesidad de elevar el aban­
dono de familia a la categoría de delito. 

Por último, respecto a la situación del Patronato 
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de Menores y Huérfanos de Guerra, e~ conveniente 
su subsistencia, limitando sus funciones a la asisten­
cia y protección de los menores que vu~l ven a la vi­
da de libertad. La experiencia de otros paisea de­
muestra que sin este organismo toda Ja obra educ~ti­
va y de reforma del menor se pierde o se maJogra, 
esterilizando los esfuerzos hechos en protección de 
éste. 

Aquí termina la explicación de estas Bases que 
de ninguna manera pretenden ser la expresión de lo 
que en materia de Legislación de Menores se hace hoy 
en otros paises que comenzaron antes esta labor, sino 
que se han propuesto traducir la realidad de Jo que 
en los momentos actuales es posible hacer en Boli­
via. 

Pero, cualquiera que sea ]a orientaci 6n y el con­
tenido del futuro Código de Menores, no es posible 
hacer ninguna obra efectiva en este orden, si no se 
-cuenta con los recursos económicos indispensables. 
Lo primero será, en consecuencia, que el Gobierno 
estudie un plan completo para lu financiación de las 
instalaciones y estoblecimientos que se consideran ne­
cesarios para Ja obra de educación, corrección o re• 
forma del menor. 

Paralelamente, el Gobierno deberá organizar de 
inmediato, con el personal que estime conveniente, 
una Comisión encargada de elaborar un Proyecto de 
Código de Menores, de acuerdo a determinadas Ba· 
ses que puedan dictarse por el Ejecutivo. 
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Bases para un nntepro)edo de Código de Menores 

I 

Se creará un organismo central, de carácter na­
cional, que en forma amplia y sin limitación alguna, 
se ocupe de todos los asuntos relacionados con la 
defensa, protección y asistencia del niño, en todos 
sus aspectos. Su funciones serán determinadas por 
las leyes que se dicten o llegaran a dictarse en pro. 
lección del menor. Dependientes de este organismo 
-cuya denomina ión deberá fijarse después- ha. 
hrán otros en las capitales de Departamento y en las 
p1·ovin ci as. 

11 

D l punto de vista penal, es necesario sustraer 
compl etamente al niño del Código, hasta la edad de 
18 años d hiendo, en consecuenc·a, derogarse todas 
las disposiciones que a ·tualm 1.te t. xi ten en aquel 
cuerpo de l eyes a este respecto. 

111 

Conforme a la Base anterior, deberá crearse una 
jurisdicción especial, distinta e independiente de las 
demás, para el conocimiento y resolución de todos 
los hechos, asuntos o situaciones relacionados con el 
menor, en los diversos puntos que comprenden estae 
Bases. 

IV 
Esa jurisdicción especial estará repre ent a por 
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los llamados Jueces de Menores, cuya designación Y 
condiciones de nombramiento serán fijados cuidado. 
aamente y que ejercerán sus funciones con un senti­
do tutelar, educativo y de readaptación social. 

V 

Además de una sólida preparaci5n jurídica, de 
conocimientos psicológicos especiales y de una mo• 
ralidad ejemplar, estarán colaborados por médicos, 
pedagogos, Inspectores - hombres o mujeres- y por 
visitadoras sociales y rurales. 

VI 

Para el debido cumplimiento de su alta y tras­
cendental función social, tendrán amplias facultades 
y contarán con todos los medios necesarios, requerl­
hles para resolver adecuadamente 1a situación del me­
nor, en su interés y el de la sociedad. 

VII 

El futuro Código debe pr ever no solamente los 
caeos en que los menores sean utores de hechos re· 
primidos como delitos o faltas, sino también aque­
llos otros, en que los mismos sean víctimas de malos 
tratos, malos ejemplos, abandono de sus padres, etc. 

VIII 

Como resultado de lo expresado anteriormente, 
las disposiciones del Código comprenden también la 
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pr tec ión y asistencia de los menores abandonados, 
perv rtidos o en peligro de serlo anormales etc., aun 
cuando hubi reo com tido hechos reprimidos orno 
delitos o contrav n iones. Se establ cerá la denun­
cia obligatoria, haj anción, de los menores que se 
e cuentren en situación de desamparo. 

IX 

El Juez da Menores, será el único competente 
para entendAr, de acuerdo con sus peculiares atrihu• 
cione , en tod s lo 1u1c10s o Frocedimientos obre 
guarda y tenencia de menores y para resolver sobre la 
situación de los mismos. 

X 

Se tendrá presente que el fin que se persigne 
con la nueva organización no es precisamente evitar 
la delincuencia o tomar las medidas más convenien­
tes respecto de los menores que ya hubieren delin­
quido o estuvieren en peligro de hacerlo, sine bus­
car y obtener, por todos los medios posibles, que el 
niño adquiera recobre o reafirme los atributos, apti­
tudes y virtualidades que le permitan luchar por la 
vida en condicio aes normal s, junto con los demás. 
El objetivo es así algo positivo y de ningún modo 
negativo. 

XI 

Habrá de establecerse la necesidad de que el 
J oez de Menores, personal y directamente, r una to­
dos los datos e informes posibles relativos a lo p r-
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eonalidad del niño, a las condiciones físicas de sus 
padrea, a su vida familiar, moralidad, mundo círcun· 
dante, etc., etc. 

XII 

Las sesiones o audiencias en los juicios de me­
nores, deberán celebrarse en locales especiales don• 
de por regla general no tendrá acceso el público, 
sin que esto sea absoluto, pues será conveniente y en 
ciertos casos hasta obligatoria, la concurrencia de los 
testigos, padres, maestros, tutores, guardadores o per• 
sonas a cuyo cargo estuvieren los menores. 

XIII 

Con el fin de aplicar las medidas más adecuadas 
a cada menor, según su personalidad, tendencias o 
situación, será conveniente establecer una clasifica­
ción que comprenda todos los casos que de ordinario 
se presentan. A título enumerativo, cabe distinguir 
los moral y materialmente abandonados, pervertidos 
o en peligro de serlo, viciosos, vagabundos, enfermos 
mentales, débiles de espíritu, ciegos, sordo-modos, 
epilépticos, con tendencia persistente al delito, etc. 

XIV 

Las medidas que podrán aplicarse, según los ca. 
sos, pueden ser: amonestación o advertencia a los 
padres y reprimenda al menor, período de observa­
ción, período de prueba con libertad vigilada, entre­
ga a familias dignas de confianza, liberación con di• 
cional a convertirse en definitiva, según el compor-
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tomiento del menor, internamiento en eatahledmien­
toe de trabajo industrial o agrícola, de educación., 
disciplina, reforma, etc., etc. 

XV 

En ningún caso se someterá al menor a deten­
ción preventiva, cuya supresión definitiva debe ser 
consignada expre amente. 

XVI 

Se contemplará la creación de establecimientos 
modernos para el cumplimiento de las diver as me,. 
didas y tratamiento aplicables a los menores. En 
tanto puedan ser una realidad, el Juez quedará fa­
cultado para someterlos a los actualmente existentes 
en el país, que sean más o menos sem juntes, en 
secciones separadas de los adultos. 

XVII 

El tratamiento o medidas a que deba someterse 
a los menores, según les circunstancies del hecho y 
la personalidad del autor o agente, no tendrán tiem­
po fijo de duración, sino que se prolongarán todo el 
lapso necesario para su educación, corrección o re­
forma, pudiendo modificarse el tratamiento cuantas 
veces sea conveniente, hasta su liberación definitiva. 

XVIII 

Se incluirá disposiciones que permitan la adop-
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ción de menores de 14 años en determinados casos 
y para los fines de protecci6o a qne el Código tien­
de, modificándose en esta parte las disposiciones del 
Código Civil, en cuanto a ciertos requisitos que en 
la actualidad se exige. 

XIX 

Se consignarán, asímismo, disposiciones relati­
vas a la pérdida o limit~ci 6n de Ja patria potestad en 
defensa de la persona y bieoes del menor, teniendo 
en cuenta que el Estado, a nombre de la sociedad, 
tiene el derecho de patronato sobre todos los niños 
moral o materialmente abandonados o que viven en 
la .- mala vida> por culpa o descuido de sus padres. 

XX 

Se limitará igualmente y aún habrá logar a la 
pérdida de la tutela en determinadas situaciones que 
serán previstas en d Código de :Menores, aparte de 
las causas que prevé el Código Civil, 

XXI 

De acuerdo con la Constitución Política del Es• 
tado, estando permitida la investigación de la pater­
nidad, en los casos de abandono o incumplimiento de 
los deberes de asistencia familiar, por negativa de la 
rdaci6n de paternidad, las diligencias serán seguidas, 
alternativamente, por la madre o por el organismo 
central a que se refiere la Base 1 º., mediante la inter­
vención de abogados defensores especialmente nom-
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hrados para actuar en defensa de menor, cuanta 
veces éste lo requiera. 

XXII 

Los hijos, cualesquiera que fuere su situación 
legal, tienen los mismos derechos en cuanto a la de­
fensa, protección y asistencia por parte del Estado 
y de os organismos e instituciones creados para el 
efecto. 

XXIII 

Corresponde al Estado 1- tutela de los hijos cu• 
yos padres no están en condiciones de pro eer por 
sí mismos, a su subsistencia y educación, lo que se­
rá comprobado ante los Jueces de Menores. 

XXIV 

Las pensiones alimenticias a que el padre está 
obligado y en su defecto la madre, serán fijadas por 
el Juez de Menores, de acuerdo con las necesidades 
del menor y los recursos del que las debe, pudiendo 
ser exigibles bajo de apremio. Tienen preferencia so­
bre cualesquier otra obligación. 

XXV 

Para asegurar la protección ficaz del enor en 
cuanto a su derecho de ser alimentado y educado por 
sus padres, y en concordancia con la Base anterior, 
se elevará a la categoría de delito el abandono de 
familia. 
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X VI 

El Patro.nato de Menores y Huérfanos de Gue. 
rra, cuya organizacíón requerirá ser modificada, podrá 
eubsfstir para vigilar el complemento del tratamiento 
cor·recc onal y para proveer a la asistencia y protec­
eión de los méhores que vuelven a la vida de líber~ 
tad. 



Organización Mundial de 
la Salud 

Noticiero 

(Tenemos el agrado de insertar por su interés, loe siguientes 
párrdos de la «Of:iciu!1 anitat'Ü\ P nameri a a,). 

Después de casi medio siglo de lucha en pro del 
mejor miento de la salud en el Hemi ferio Occiden­
t l, la Oficina Sanitaria Panamericana, radicada en 
Wáshingtoo, D. C., actuará como rama regional ame­
ricana de la Organse;ación MllDdial de la la Salud 
para realizar campañas globales de lucha contra la 
enfermedad. 

De acuerdo -con el convenio de trabajo entre las 
dos agencias, adoptado provisionalmente, la Oficina 
Sanitaria Panamericana comenzó el 1 °. de marzo 
~uar como Oficina Regiooal de la O S en el He~ 
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misferio Occidental, en el que la Oficina Sanitaria 
es el organismo central coordinador de las acti vida­
des de salubridad para las 21 Repúblicas. Se han 
establecido otras dos oficinas regionales de la OMS. 
La primera, para la región sudeste de Asia, comenzó 
a funcionar el 1°. de enero de 1.94,9. La segunda, 
para el :Mediterráneo Occidental, se espera que co• 
mieuce sus actividades el 1°. de julio del corriente 
año. Se creó, además, el 1 °. de enero, una Oficina 
Especial para Europa, con el fin de ayudar en la 
rehabilitación de la salubridad a los países europeos 
devastados por la guerra . 

Según han señalado 101:1 funcionarios de la OMS, 
en la Oficina Sanitaria Panamericana, la Organización 
de la Salud contará con los servicios de una agencia 
que desde hace mucho tiempo ha demostrado su valor 
para el Continente Americano. 

Creada en l. 902, la OSP ha tomado parte acti­
va en la coordinación de las medidas en pro del me­
joramiento de la salud en las Américas y en la pre­
vención de la diseminación internacional de las en­
f ermedaes transmisibles. Además, la OSP patrocina 
programas en gran escala para el control de la fiebre 
amarilla en los países americanos, con vistas a la 
erradicación total del mosquito transmisor. Ya se han 
obtenido resultados n:>tables en algunas regiones del 
Brasil, donde ha sido posible eliminar la enfermedad 
por completo. 

La Oficina Sanitaria Panamericana mantiene ofici­
nas regionRles para Sud América en Lima, Perú, y 
para la América Central y el Caribe en Guatemala. 
Mantiene también una oficina en El Paso Texas. El 
personal de las oficinas regionales está constituido 
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p or funciouarios encargados, ingenie1·os sanitarios, en. 
fermeras de salubridad, epidemiólogos y otros técni­
cos. 

El arreglo te mporal entre las dos agencias, que 
entr6 en vigor el día 1 °. de marzo, fué firmado por 
el De. Brock Chisholm, Director General de la 01\1S, 
y ni Dr. Fred L. Soper, Director de Ja OSP, siendo 
s:i prop' sito obtener a la mayor brevedad posible la 
más estrecha coordinación entre el programa de la 
Org1nización l\11undial de la Salud y las actividades 
regionales de Ja Oficina Sanitaria Panamericana en el 
Hemi ft rio Occidental. 

El acuerdo final se esta blecerá después de que 
14 repúblicas miemb1·os de la Oficina Sanitaria Puna­
mericana hayan ratificado la constitución de la 01\IS. 
Hasta 1a fecha, 12 de dicha1:1 repúblicas se han unido 
a l a Organización Mundial de la Salud: Argentina, 
Brasil. Costa Rica, Chile, Ecuador, El Salvador, Es• 
t a dos U nidos, Haití, l\léxico, Paraguay. República Do­
minicana y Venezuela . Honduras y Uruguay están 
en vías de completar esa ratificación . 

G raves problemas sanitarios 

En l os debates del Cairo quedó i rrefutablemen­
te d emostrada l a n ecesidad <le contar con una ofici­
na eq ui pada en ta l forma que pueda afrontar los 
problemas d e salubr idad que surjan y q ue pueden 
r esultar ta n co mplicados como loa de cualquier otra 
p arle del mundo. Delegado tras delegado, tomó la 
p alabra para señ alar, con r eferencia a su propio país, 
las principales fuentes d el sufrimiento y la miseria 
huwana que podían ser eliwinados, o por lo uw uos 
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considerablemente reducidas mediante el empleo de 
los modernos métodos de prevención y control de la 
enfermedad. 

Para algunos de los pueblos más afortunados, 
tales palabras como esquistosomiasis y anquilostomia• 
sis son casi desconocidas, salvo en los libros de tex to 
de los parasitólogos o estudi autes de medicina. En 
cambio, para L es o cuatro de cada cinco personas 
en Iraq, Egipto, o Saudí Arabia, esas enfermedades 
son una miserable realidad uo año tras otro. La 
esquistosomiasis producida por tremátodos que usual­
meu te penetran en el cuerpo por el agua que se to­
ma, afecta casi al 65% de la población de Egipto, se­
gún los informes, es considerada como el proble­
ma más importante de salubridad en Egipto. Se in­
forma que el índice de esquistosomiasis en Iraq, ee 
aun más elevado ascendiendo a cerca del 80 Yo de 
la población. 

Como su familiar, la anquilostomiasis, la esquis­
tosomiasis en tan vasta escala iene una importancia 
que sobrepasa la del número de personas que en 
reali dad la sufren. Sobre ello hizo hincapié Sir Aly 
T. Shousha, Pasha, Subsecretario de Estado en Saln· 
bridad, de Egipto y en la actualidad Presidente de 
la Junta Ejecutiva de la OMS y que al finalizar la 
Conferencia fué nombrado por unanimidad Director 
de la nueva Oficina Regional. Señalando que la 
esquistosomiasis, prevaleciente especialm nte en lae 
zonas agrícolas, es u na enfermedad sumamente debi­
litante, Sir Aly llamó la atención hacia el hecho de 
que sus efectos se reflejan en la producción de ali­
mentos al minar la energía y vitalidad d l trabaja­
dor. 
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El Paludismo: un azote perenne 

Las consecuencias económicas que se derivan 
como resultado de ]as dos enfermedades menciona­
das, se refieren en la misma - si no en mayor esca­
la- a otro de los problemas mayores de salubridad 
enfrentados por la región del Mediterráneo Oriental; 
el paludismo. Aquí, como en cualquier otro sitio, 
el paludismo es una de las causas principales de la 
escasa producción de alimentos en zonas agrícolas de 
riqueza potencial. Sin embargo, el paludismo po­
dría ser tota1m nte erradicado mediante el empl o en 
gran escala de los nuevos insecticidas tales como el 
DDT contra el mosquito anof les, transmisor del pa• 
ludi mo. Según informes, por lo menos el 97% de 
la Isla de Chipre ha ido declarada libre del palu s­
mo; pero éste parce er un caso xct pc ic. ual. El 
dele~ado de Paki tán, por ejemplo, expresó que en su 
país el paludismo afectaba a 25 millones de indi­
viduos todos los añt's. En algunos di stritos de Iraq, 
según el delegado de dicho país, el 80¾ de la po­
blación sufre de pal udis1110. De Turquía, Irán y 
Líbano se recibieron también informes re pecto a que 
el paludismo constituye un azote perenne en gran­
des grupos de la población. 

El paludismo y otras enfermedades parasitarias, 
tan ampliamente extendidas en toda la zona de) Me­
diterráneo Oriental, no con tituyen, sin embargo, los 
únicos problewas de salubridad afrontados por 
esos países, Al igual que en el resto del mundo, el 
índice de venéreas ha aumentado rápidamente dn· 
rante loe últimos años. Existen, también, la tres 
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cT,, tuberculosis. tracoma y tifoidea; igualmente loe 
arduos problemas de la elevada mortalidad infantil, 
desnutrición y poca higiene. Todos esos y muchos 
otros problemas, en los cuales la medicina preventi• 
va y curativa moderna puede hacer mucho más de 
lo que se ofrece a los dos millones de seres huma­
nos, formaron parte del pavoroso cuadro presentado 
en el mes pasado ante la Conferencia del Cairo. 

Asesoramiento técnico sobre problemas de 
, 

narcomama 

Comprendiendo los graves peligros que como 
problema médico y social encierra la narcomanía, 
los hombres de ciencia han laborado durante años 
en los laboratorios de distintos países, tratando de 
descubrir una substancia que poseyendo el valor de 
la mQrfina en el alivio del dolor, al contrario de és­
ta no cree hábito. 

El descubrimiento de la heroína, o diacetilmor­
fina, hace unos cincuenta años, fué recibido con en­
tusiasmo por el mundo médico y científico. Pronto 
se descubrió que la heroína también posee la peli­
grosa carilcterística de crear hábito, tan peligrosa, en 
realidad, que muchos gobiernos han prohibido su 
uso. (Hasta la fecha son 24 los países 4ue han adop• 
tado esa medida.) Mientras tanto, bajo la égida de 
la Sociedad de las Naciones~ se ha creado maquina­
ria administrativa a fin de limitar el comercio y pro­
ducción de ese y otros narcóticos. 

Mas recientemente, sobre todo durante la gue. 
rra, se descubrió y lanzó al mercado una serie de 
nuevas drogas sintéticas, dando lugar una vez más, 
a nuevas esperanzas entre la profesión médica. Aun• 

, 
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que los r esultados obtenidos en cuidadosos ensayos 
clinicos fueron prometedores, se comprobó que algu• 
nas poseen propiedades que conducen a la creación 
de hábitos. 

A fin de hacer frente a los crecientes peligros 
para la salud pública, la Comisión de Narcóticos de 
las Naciones Unidas, que se hizo cargo de las fun­
ciones de la extinta Liga en ese campo, inició me• 
didas para colocar esos potentes calmantes bajo con­
trol internacional. Se solicitó de la Organización 
Mundial de la Salud el estudio de los aspectos téc­
nicos del problema desde el punto de vista de la 
farmacología y la medicina. 

La OMS recomienda medidas de control 

Reunido por primera vez desde su creación, el 
Comité de Peritos de la OMS sobre drogas que cr ean 
hábito examinó en Ginebra, durante la última sema­
na de enero, un número de drogas sintéticas que se 
emplean o pueden emplearse con fines medicinales, 
en lugar de la morfina. Basando sus coDclusiones 
en su amplia experiencia en farmacología, los cuatro 
t écnicos del Comité -Francia, Estados Unidos, Rei. 
no Unid o y Argentina- decidieron que dos de los 
productos más conocidos, esto es, dolantin (conocido 
también bajo el nombre de demerol, petidina, isoni­
pecaina, dolosol, etc.) y l a meradona (conocida tam­
bién como arnidona ), definitivamente podían crear 
hábito y, por tanto, debían ser colocados bajo con­
trol internacional. 

En el nivel nacional, algunos gobiernos com­
prenden ya loa peligros que encierran esas dro~as. 
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Unos cuantos -entre ellos Estados Unidos de Amé­
rica, el Reino Unido y Suiza - han tomado medidas 
para limitar su empleo a las necesidades científicas 
y médicas. 

Sin embargo, la situación se halla más compli­
cada por el hecho de que esas dos substancias, aun­
que los experimentos de laboratorio han comprobado 
concluyentemente su mayor valor terapéutico, son 
sólo miembros sobresalientes de una serie de deri• 
vados que pueden presentar características de crea­
-ción de hábito. La mayor parte de esos derivados 
son ya conocidos, mientras que otros actualmente 
sólo son asequibles a los químicos que los han sin~ 
tetizado. Pendiente del resultado de nuevos experi­
mentos se recomendó que algunos de esos derivados, 
que en algunos casos poseen propiedades analgésicas 
cinco o seis veces mayores que las de la morfina, 
se coloquen también bajo control internacional. El 
día que se demu-estre que dichos derivados no crean 
hábito, los técnicos estudiarán el asunto de nuevo . 

El metopón, otra nueva droga sintética actual­
mente en etapa experimental en Estados Unidos, es­
pecialmente en el Hospital del Servicio de Sanidad 
Pública en Lexington (Kentucky). también fué obje­
to de detenido estudio por el Comité de Técnicos 
de la OMS. Se recomendó, también, para el control 
internacional. 

Se han transmitido eeas recomendaciones a las 
Naciones Unidas. Los productos en cuestión se co. 
locarán bajo los términos del nuevo Protocolo inter­
nacional que comprende las drogas narcóticas fuer~ 
del radio de acción de la Convención de 1.931, que 
fué la última ConveQción sobre narcóticos. Ese Pro-
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tocolo, firmado en noviembre último en la Asamblea 
General de las Naci()nes Unidas, en París, entrará 
en vigor próximamente. 

Aumento en el consumo de la heroína 

EJ Comité de Peritos de la 01\1S, discutió ex­
tensameute el asunto <le la heroína. A pesnr de las 
grandes restricciones impuestas a su elaboración y 
distribución, el consumo de la heroína en varios 
países ha aumentado enormemente duranto los úhi. 
mos 10 años o más. Eo Filadelfia, por ejemplo, se 
ha triplicado desde 1.936. En Italia, ha aumentado 
en SC-0,10 • Entre esos <los países consumieron la mi­
tad de la producción mundial de heroína en el año 
1.949. 

La Junta Central Permanente del Opio, en el 
primer informe pu!1liC'ado ~eerut•s de en reconstruc­
ción trae la guerra, observó con alarma ese estado de 
cosas y solicitó de 1a Or~anizeción l\Iundial de la 
Salud el estudio del problema para determinar si 
existe o no justificación para un aumento tan exce­
sivo. 

Los miembros dd Comité de Técnicos tras un 
cuidadoso estudio, couviuieron en la necesidad urgen­
te de no obtener informaciún sobre el uso o ahueo 
de la heroína con vistas o estimular el empleo, en 
práctica médica, de substitutos menos dañinos. l\lás 
aún, SP <'Onqideró C'o1weniente enviar técnicos a esos 
paises con el fin de a,•eriguar por medio de los mé­
dicos y hospitales locales y los servicios de seguri­
dad social, las razont!s que tenían para prescribir el 
producto. 
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Morfina sintética 

A pesar del estahleci miento de nueva maquina­
ria internacional de control, los técnicos reconocie­
ros que en muchos casos la acci6n legal no podía 
mantenerse a la par de los rápidos avances en el 
conocimiento científico. Mes tras mes, se preparan 
nuevas substancias en los laboratorios, se ensayan en 
animales y en seres humanos y 1:ie lanzan al mercado 
antes de haber comprobado si poseen o no propie­
dades que crean hábito, e imponer, si es necesario, 
las restricciones correspondientes . El Comité de Pe­
ritos de la OMS mencionó especialmente el ~Iorfán, 
preparado que representan el primer paso directo ha­
cia la morfina sintética. Producido por químicos 
americanos y alemanes, ha demostrado poseer marca­
da acción analgésica, mayor aun que la de la morfi­
na misma. Aunque lo@ técnicos consideraron que la 
recomendación para acción internacional en relación 
con su empleo resultaría prematura, puesto que la 
producción de una substancio sintético es muy difícil 
y_ por el momento no representa una posibilidad co­
mercial, advirtieron que no debería pasarse por alto 
dicha poaiLilidad y que el progreso en ese compo 
debería ser cuidadosamente vigilado. 

Se planea el primer programa comprensivo de la higiene 
materno-infantil 

«La empresa más grande e importante del mun­
do, la empreaa que sobrepasa a los demás valores del 
mundo, es la empreea de criar hijos ... > 

Pocae personae serian capacee de discutir la ver-
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dad expuesta por el Dr. Brock Chi holm, Director 
General de la OMS, en su discurso pronunciado du• 
rantc el ultimo «Día de mayo, Día de la Salad del 
Niño>, en Wá hington, D. C. A pesar de er una 
verdad incontrovertible, su imp rancia fundamental 
sólo recientemente h comenzado a reflejar e en la 
acción que tan urgentemente se necesita entre 1os go• 
hiernos, las institu iones nacionales y lo · alea, y - so­
bre todo- los padres y los trabajadores de saluhri. 
dau. 

Sólo en fecha reciente, pero utilizando las e bo­
tas d siete leguas> durante los decenios, es que las 
e· encia médica y us afines han penetrado zonas de 
investigación y estudios que no sólo hacen po ihle 
salvar una enorme cantidad de idas, ino que con­
ducen a mayor estabilidad y armonía de la persona1i­
dad individual a través de la vida. Los rápidos avan­
ces de la ciencia, entre ellos el creciente conocimien­
to de la identificación exi tente entre la salud físi­
ca y la mental, significan que los niños, a quienes 
pertenece el mundo del mañana podrán realizar el 
antiguo ideal de cmente sana en cuerpo sano~ en es• 
cala mucho m 's amplia 4ue en el pasado. 

Con el fin de llegar a e ta meta lo antes posi­
ble, el Comit' de Peritos en Higiene l\ilaterno•infan­
til, de la OMS, se reunió en Ginebra a fines de ene­
ro, con a i tencia de los e peci listas má notable de 
ocho países de Europ , A i v ~méri a. En junio 
último, los. delegado a la primera A--amblea Mundial 
de ) Salud incluyeron esa ramn entre las que d híao 
recibir alta prioridad de pnrte de la OMS. El S cre­
tario comenzó ya el trabajo preliminar, pero lo de­
talles referente a los prog amas de gran alcance 
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iban a estar a cargo de un grupo técnico con cono• 
cimientos especializados y experiencia. La reunión, 
que se inaugur6 el 24 de enero, fué la primera de su 
alcance en la historia. 

Los pediatras, los especialistas de sal uhridad, y 
las enfermeras que participaron en la sesión de 6 
días, contestaron preguntas en muchos respectos 
más variadas y complejas que las encaradas por 
otros cuerpos de la 0MS. No confinado, como otros 
gropos de especialistas de la 0MS, al problema que 
representa combatir una sola enfermedad o grupos 
de enfermedades ampliamente distribuidas, el Comi­
té de Peritos en Higiene Materno-infantil se vi6 obli­
gada a luchar con una serie de factores diferentes, 
pero estrechamente relacionadas entre sí. En ese 
campo, quizás más que en ningún otro, el único 
enfoque realista por,ihle es aquél que toma en cuen­
ta no sólo las ciencias médicas en todas sus ramifica­
ciones sino que está dispuesto a llamar en su ayuda 
y pedir consejo a educadores, sociólogos y antropó­
logos. 

Retiro de las R.R. S.S. de la Organización Mundiol de 
la Salud 

Durante la tercera semana del mes de febrero 
en la oficina central se recibieron de la URSS, la 
RSS Ukraniana, y la RSS Bielorusia, cables similares 
expresando descontento con la Orga ización y expre­
sando que esos países habían cesa o de considerarse 
miembros de la O MS, Sin embargo, toda vez que 
la Constitución de la OMS no contiene dispoaiciooes 
sobre retiradas. los tre1 paiaes continuarán siendo 
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conaiclorudoa com o p t•rlen ec•ientee n l o Orgonizoción . 
Hocnlcundo et1le lrncho, ol l)Jroctor Gon r nl, Dr. 

Drock Chiab olm, e prceó en en contc tnclón que coo­
elderobn «prom ntnro ol d escontento oxprosn<lo por 
loa tres p bísoe con l oR fines d In Con 11titucióo do1-
pu6 de sólo c·in co mosca de trabajo d e lo 0 1\JS. So­
licitó unll iuvilnoibn u l\Io,cú puro discutir tnúa ow­
pliawc ntc lu cuc tionn11 e h .vodoa por eaos poíar.e. 

Lu Juntn E j ecutivo, n la quo fu(• roforJdo el 
asunto, d ecidió J capochor un segundo mensaje eem -
jBnto ni eoviuJ o por •l Dr. Chieholw, pidiendo que 
Ru Prosidoulo, Sir Aly T . Shoushu, Puehu, aoo tom· 
hión invitu<lo o 1\loscu en fin d didcutir el usunto 
debidamente>. La acción de loa troa poíeee aor6 con • 
elderuda en dctnlle por lu segundo Aaomhleo Mu t.liul 
de lo Solud en Romo, en junio pr6ximo. 



Precursores de la C:>ftalmolo= 
gí~ en Boliv~~ 

El Dr. Gerardo Vaca Guzmán 

Es un elemental deber de las colectividades, llá• 
mense naciones, ciudades, provincias, corporaciones o 
sociedades, tributar el homenaje que merec n a su 
hombres.cúspides, a aquellos que han dejado nna es­
tela luminosa que alumbra y guía a las generaciones 
fu turas, a los que han consagrado su vida al bien de 
la humaeidad y a impulsar el progreso intelectual y 
material de loa pueblos. 

Siguiendo estas normas, el Instituto Médico cSu­
cre>, no puede dejar de recordor a .aquel maestro 
que sintetizó y personificó en si mismo y en ene 
obras el ideal y el sentimiento del verdadero m di-
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co, y la i n ia y conci n ia out ntica del eLío, o 
reí rimo al r r totipo de la bond d y <>I talento al 
e pí ilu i nv tig1dor del emin nte J rof or Do tor 
G r rdo V ·a Guzmán, cuyo cent nario se conme­
moTará denlr de tres m e . 

Las i uicnlc líneas son únic m nle dedicadas 
a mo trar una ele las múltiples acti vidadea que d aa­
rrolló I qu rido mae lro: 11 incomparable esfuerzo 
por r r la práctica oftulmol6gica en Bolivia. SI 
qui ié nmos coment r tocJ su ini iAti vas y Job orea 
en lo~ diverso campos de Ja medicina, d la qu{mi­
ca, de la cirugía, de la anidad, ele Ja beneficencia, 
etc., ele., nece itariamos para hacerlo un gran olu · 
men que encerrara su benemérita obra en centena· 
res de páginas de egregia biografía. 

El Dr. Gerardo Vaca Guzmán, nació en Sucre el 
S de octubre de 1.849. Se graduó de médico-ciru­
jano el año de 1.872. Desde a11a últimos años de 
e tudiante, comenzó a manifestar su afición 'nclina­
ciones por la eapeci· lidad de la Oftalmología, ha­
biendo realizado viajes de estudio a Santiago de 
Chile y Lima, con el objeto de adquirir conocimi o­
tos en tan ímportantc rama de 1· mediciue, a los 
pocos años de haber obtenido su di ploma de m •di. 
co. En 1.881, volvió a Santiago, h hiendo visitado 
años después la República Argentina, con ígualea 
propósitos. 

En eso~ viajes de e tudio -de Oftalmología y 
de medicina interna - se pu o en cont to con re­
putados oftalmólogos y eminentes clínicos intenii tas, 
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co, y Je ci encia y conciencio auténtica del sabio. os 
referimos al prototipo de la bondad y el talento, al 
e pírilu investig'ldor del eminente Profesor D ctor 
Gerardo V ca Guzmán, cuyo centenario se conme­
morará dentro de tres meses. 

Las sigui ntes líneas son únic mente dedicadas 
a mostrar una de las múhiples actividades que desa ­
rrolló el querido maestro: su incomparable esfuerzo 
por crear la práctica oftulmológica en Bolivia. Si 
qui ié amos comentar todas su iniciativas y labores 
en los diversos campos de Ja medicina, de 1a quími­
ca, de la cirugía7 de la sanidad, de la beneficencia, 
etc., etc., nece itaríamos para hacerlo un gran olu· 
men qne encerrara su benemérita obra en centena · 
res de páginas de egregia biografía. 

El Dr. Gerardo Vaca Guzmán, nació en Sucre el 
S de octubre de 1.849. Se graduó de médico-ciru­
jano el año de 1.872. Desde sus últimos años de 
estudiante, comenzó a manifestar su afición inclina­
ciones por la especialidad de la Oftalmología, ha­
biendo realizado viajes de estudio a Santiago de 
Chile y Lima, con el objeto de adquirir conocimien­
tos en tan importante rama de la medicina, a los 
pocos años de haber obtenido su diploma de médi­
co. En 1.881, volvió a Santiago, habiendo visitado 
años después la República Argentina, con iguales 
propósitos. 

En esoi viajes de estudio -de Oftalmología y 
de medicina interna - se puso en contacto con re­
putados oftalmólogos y eminentes clínicos internistas, 
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d quien s r cihió mogistrales Ieee ones de cirugía 
ocular y de medicína interna, tanto en los hospita­
le general como n los consultorios particulare de 
enferm dades de los ojos. 

L E cuela Iédica Sucre contó entro aus más 
·lustrados profesores al Dr. Gerardo Vaca Guzmán, 
quien, desde 1.883, dictó algunas asignaturas de medi­
cina y eu•re Uas di6 lecciones de Oftalmología, prac• 
ticando numero ae operaciones de los ojos, en su con. 
snltorio y en los domicilios e los enfermos, ya q e, 
en e entonces, no se contaba aún con salas de es­
pecialidades en nuestro hospital, como las que exis­
ten hoy. Sólo a enfermos indigentes operaba en el 
nosocomio municipal. 

Sa espíritu inquieto, ávido d iJ stración y pro­
greso, ohligáhale al estudio tenaz y paciente. reali• 
zado en libro~ y revistas extranjeras, que venían de 
Europa con trabajos de los más eminentes hombres 
de ciencia, esp~cialmente de Francia, y algunos de 
Alemania, traducidos al español. 

El Dr. Vaca Guzmán fué, pues, por varios años, 
el único oculista en Sucre, hasta la llegada del ilu • 
tre médico español Dr. José Camó y Montobbio, ocu­
lista eximio, ex-profesor de la Universidad de Ma­
drid y que prestó abnegados e importantes servicios 
a Bolivia en la expedición Thouar, en calidad de 
médico.oculista de lae fuerzas que exploraron el Cha• 
co el afto de 1,888. 

El nombre del ilustre Cam6 y Montohhio deberi 
figu.rar entre loe beneméritos de la patria., por el 
el desinterés y acendrado cariño con que sirvió 
Bolivia, en esa misión de tánto sacrificio y priv clo­
nes mil, en épocas en que no se contaba con loa 
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c6moc1 mcdi B de locomoción de que hoy ee dispone, 
h st en lna má apartndaa r gionea del tenltorio na• 
clonal. to d cimoa d l Dr. Cam6 y Montohhlo, 
que no oh tente ser de nacíonalidnd cxtrnnj rn, sir. 

i6 o nuP tra patria con tnnlo o mayor abnegación 
que lo habría hecho sólo un verdadero hijo de Bo• 
lf le. 

De regreso o esta npftal, después de la expedi­
C'ióo al Choco, el Dr. Cemó fué invitado por el Dr. 
Vuca Guzmán a eslahloccr juntos un Consultorio pe· 
ra nfermos de los ojos, plnuaible iniciativa qu tuvo 
el mayor éxito, pues ambos profes res, que ee e t • 
meban en alto grado, derramaron a raudales eu euber 
y su experiencia, así como su bondad y filantropía 
en bien de la población toda, en sus distintas clases 
sociales. Muchos centenares de enfermos fueron ra• 
tedos en dicho Consultorio OftaJ ológico, aei como 
ee practicaron Innumerables operaciones <le cirugía 
ocular, con el más brillante éxito. 

Los oculistas Vaca Guzmán y Cam6 eran apaeio­
oedos cultores de su especialidad, aplicando en mu­
chos casos a sus enfermos arriesgadas técnicos y pro• 
cedimíentos loe más modernos, obteniendo, siempre, 
loe máa aaliefactorloa resultados. 

No deja de tener algún Interés el hecho de que 
loe doctores referidos intentaron ya, por es lejana 
época, realizar el injerto corneal o queratoplastia ( mny 
en bog hoy), realizando sus ensayos o práctic e n 
ojos de conejos grandes (llamados de Castillo) y Je­
catando eue Intervenciones· por loe múltiples proce­
dimientos ideados por famosos oculietaa europeo del 
pasado siglo como Wutzer, Reialnger, Ilimly, tilling, 
Pluviez, Feldman, ecker y tantísimo otroe, cuyo, 
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v io o tra JO obr qu ratopla tia cursan en io­
nt1m rabl r v· t m'di u de Europa como valio• 

reliquias d l pa ado. La a enturnd s tentativas 
J Dr . Va L Gazmán y Camó no dieron , l re• 

aullad ap t cid n la r ferída int rvenci6n por 
falta de r cut os div rso y de loa medios e iostru• 
mental con que hoy a uenta en gran escal~ para 
re lizar n . ito dicha operacióe. 

Pr l'erbial era entre los médicos de esta capital 
Ir h h1lidad mae tría con que el Dr. Vaca Guzmán 
pra ticaba l má d licadas intervenciones de ciru• 
afa ocular; especialmente~ l s operacione de catara• 
f(l y d e trabismo las realiz ha con singular d 8tce­
ze, y, a este re pecto, es de oportunidad traer a cuen• 
to una e clamación del Dr. Nicolás Ortiz, repetida 
por 'l con frecuencia, que decía: < El colega Vaca 

uzmáa, con la misma facilidad saca una muela, 
como extrae una catarata~. 

Y a í como e te ilustre médico y catedr tico 
ejercía n profesión en esta capital, con tanta modes • 
tia y descollante talento, también en la ciudad de La 
Paz oculi tas di tioguidos, tanto nacionale como de 
los p íses ecinos, al ej rcer su especi lid d, dictaban 
igu lmente cursos de 0ft lmología y su Clínica en la 
F cnltad de :Medicina, en conformidad con el «Plan 
de Estudio de la Facultad de Iedicina», con igna• 
d en el Decreto Supremo de 10 de Diciembre de 
1.89 , promulgado por el g hierno del progre ·i ta 
mandatario D. Aoiceto Arce (véase Anuario Ad. año 
1.890, pág. 329). También el Dr. Camó, antes de 
iajar al Perú., donde faJieció, dktó cursos de Of­

talmología y u clínica en le ciudad de La Paz, n 
la Facultad de :Medicina • 
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Muy lurgo sería referirse a la acción científica 
que el Dr. Vaca Guzmán desarrolJ 6 en nuestro me­
dio social, bastando decir que BU laboriosidad, em­
peño y decisión por todo cuanto se relacionase con 
el progreso intelectual de Chuquisaca, eBpecialmen• 
te de su juventud estudiosa, eran su preocupación 
constante y el objeto de sus más caros desvelos. El 
Dr. Vaca Guzmán fué un maestro, en la más am• 
plia acepción del vocablo; pues, BU uobleza innata, 
así como la belleza de su alma pura y generosa, de• 
secharon siempre el egoísmo y la vanidad, frutos del 
mal, que únicamente prosperan en seres ególatras, que 
sólo persiguen la figuración personal y el exhibicio­
nismo que les crea admiradores e incondicionales 
adeptos ... 

En verdad que este gran maestro enseñaba, es 
decir, que transmitía sus vastos conocimientos, con 
sencillez y afecto, al alumno, no viendo en él al fu. 
turo competidor, al usurpador de su fama ni de sus 
virtudes. 

Al evocar en las líneas que anteceden la nobi­
lísima figura del Dr. Vac;a Guzmán, como oftalmólogo 
famoso, que honró a Bolivia y a la ciencia con su nom­
bre, no debe olvidarse su actuación brillante como 
médico general, que lo fué talentoso, ilustrado y de 
un admirable tino en sus juicios diagnósticos, muchos 
de los que eran comprobados por eminencias médi­
cas de los países vecinos, que harto conocían de nom· 
bre al ilustre profesor que fué honra y prez de la 
medicina nacional. 



Crónica 
La obra de rec:onsbucción del Instituto 

Después de bastantea preámbulos, planos ina­
plicables por su excesivo precio en la ejecución, o• 
hrecarga de trabajo en el Comité de Reconstrucción, 
lentitud consiguiente para la preparación del llama• 
miento a propuestas, etc., llegamos por fin al comien­
zo de la obra, cuyo costo no puede exceder de dos 
millones de bolivianos. 

Con esta suma podremos realizar lo principal 
de las rep3.raciones y ad ptaciones para que funcio­
nen einérgicamente la antigua sección de vacuna, la 
de bacteriología y química biol 'gica y la de inmu• 
nología, que comprenderá a todas en un plan bien 
coordinado, a fin de preparar vacunas de toda índo­
le bacteriana destinadas a la precautelación de las 
enfermedades infecciosas transmieiblea, pero evita­
bles. 
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El empréstito sanitario int roo eet ha de tinado, 
en parte, para proveer al Instituto de inmnnologí 
de un equipo completo y de un dispensario profilác­
tico. Desgraciadamente no ha podido hasta e e mo­
mento ser llevado a cabo por la falt de garantías 
departamentales para el servicio de loa interese y 
amortización del cupo que le correspondía a esta ciu­
dad. 

Por lo demás, el Banco Central tenía resuelta la 
concesión de dicho empréstito en condiciones verda­
deramente satisfactorias, 

Es dcplo1·ab)e que no hayan tenido e] éxito fa. 
vorable que m recían lo afane del señor Ministro 
de Salubridad, qui n se esfuerza siempre y en toda 
forma por p og e o de la institución sanitaria qu e 
con tanto a iert dirige. 

Con un poco de buena voluntad y con compren• 
sión cabal de In ignifi a i6n y ut ilid d q e presta 
la higi ne públi a a todos los pueblos que la prac­
tican y a todo us hnhítantea, e habría podido sal­
var este frac so, que h de r perclltir dolorosamente 
en el organismo social cuando ye no se puedan n­
contrar 1 s medios adecuados para emprender lae 
obras contempladas en la citada opera ión bancaria. 

El elemento devoto de su tradi iones y nor. 
mas religios s ha encontrado satisfacción amplia con 
los enormes desembolsos que ya se han r aliza o y 
signen y seguirán aún realizándose para mejorar l 
con true ion s de scuelas, olegios, seminario, mo­
nast rios, conventos, templos, capillae, etc., e tah]eci­
mientos los unos de enseñanza y los otros de culto 
católico, mientras que las inetitu iones que atienden 
la vida y la salud, han sido postergadas, como si so. 

• 
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nes de los tubos, ha veni<lo a reducirse a sus justos 
límites, es decir, a que el accidente o~urrido fué 
rewedi ,,do a ti e mpo, y a que la red de tubería para 
agua potable que se extiende bajo Ja población, ha 
sido debidamente revisada antes de proceder a la 
pavimentación con concreto y asfulto, y que se ga­
rantiza su actual estado de utilidad. De manera que 
la Empresa Linares y Alvai:ez hn cumplido sus com­
promisos y no puede censurarse, n1 siquiera criti­
carse malévolamente su obra. 

Nuevos colegas 

En el mes pasado obtuvieron su título doctoral 
universitario de médico y cirujano los distinguidos 
egresados de la Facultad de Ciencias Médicas, seño• 
res Alfonso Medeiros Querejazu y Ñufto Otazo, quie­
nes presentaron interesantes trabajos como tesis para 
graduarse. La ceremonia de colación de grado con 
el juramento hipocrático, que siempre se ha usado 
en nuestra Facultad, resultó muy solemne y concu­
rrída. 

Nos es particularmente grato felicitur a los nue­
vos colegas, a los que les auguramo sobresaliente 
éxito en el ejercicio profesional y una carrera bri­
llante. 

Dentish nuevo 

El señor Guido Jáuregui Canseco, hijo de nues­
tro eminente socio correspondiente, don Alfredo Já~­
regui Roaquellas, ha coronado satisfactoriamente sus 
estudios de odontología con excelentes notas de apro-
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vechamiento y aprob1:1ción plena, mereciendo graduar• 
se de cirujano dentista. Sn recepci 'o se efectuó en 
el salón de honor de la Facultad de Ciencias Médicas. 

El p ludismo en Chuquisa 

Salvo determinadas region que han recibido 
los beneficios de la dedetizaci ón, y en loa cuales han 
desaparecido los mosquitos transmisores, sigue el de· 
parlamento de Chuquisaca pagando un fuerte tributo 
a esta terrible endemia. Entendemos que el Servicio 
Especial de la Institución Rockefeller en Bolivia 
tiene ya debidamente planeada la lucha en todo el 
pais, y que ya le llegará su turno a nuestra zona. 
Mientras tanto, esperamos confiadamente. 

Epidemia de viruela 

Todavía hay localidade~ en las que suelen pre· 
sentarse en el territorio nacional brotes epidémicos 
de varioloais. Especialmente ocurre esto o el depar­
tamento de Santa Croz, el del Beni, Pando y Cocha· 
bamba. No puede atribuírse sino a descuido de los 
encargados de velar por la salubridad pública, en la 
población rural. En efecto, el ministerio de ealuhri' 
dad se empeñ en hacer un servicio de profilaxis lo 
mb completo posible y lo más eficiente; el lnstitu· 
to Médico, que provee a toda la República la linfa 
vacunal, en s6lo cinco meses transcurridos ha ta ju• 
nio exclusive, ha de pachado a todos loa distritos más 
de quinientas mil dosis. 

Lo que sobre todo debe evitarse ea el desperdi· 
cio de vacuna en las localidades alejadas de la n · 
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ci6n, pues ocurre que no se la emplea como se de• 
hiera, aprovechando la totalidad de las dosis rec"bi· 
das, sino dejando en el envase cantidades apreciables 
de flúido que a descompone al contacto del aire en 
pos países cálidos. 

Canjes y bibliognifía 

Esta sección la publicaremos en el N°. siguiente 
a éste, por no haberse presentado en tiempo oportn· 
no la clasificación de las publicaciones que hemos 
recibido en este trimestre sólo la influenza. 

Estado sanitario 

Como siempre, el movimiento de enfermos asis· 
tidos, tanto en la ciudad como en el hospital y los 
otros establecimientos nosocomiales, ha aumentado en 
estos meses de invierno. Pero felizmente no hay 
epidemias serias que lamentar. 

Edificio del Laboratorio B C G 

Ya se han dado comienzo a las ohrras de este 
Instituto, cosa que nos complace por la importancia 
que reviste y por las ventajas que ha de traer en la 
precautelaci6n de la tuberculosis. 

Centenar io del necimien~o del Dr. 6erardo 
Vaca Guzmán 

El 3 de octubre próximo hará un siglo del na­
cimiento del ilustre profesor doctor Gerardo Vaca 
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Guzmán. El Instituto recuerda esa fecha con vene• 
ración y la Universidad y la Facultad de Medicina 
sabrán conmemorarla dignamente. Publicamos en so 
homenaje un artículo en el presente número de la 
Revista. 

111 Jornadas Odontológicas en La Paz 

A juzgar por los preparativos, el número y la 
calidad de los odontólogos que concurrirán a esta 
justa profesional v los trabajos que han sido presen· 
tados, las próximas Jornadas Odontológicas Bolivia­
nas 1·evestirán excepcional brillo y, al mismo tiempo, 
tendrán utilísimas proyecciones y repercusiones en el 
ambiente dentístico y en el progreso de esta profe• 
sión en nuestra patria. 

Deseamos que el mavor éxito corone los esfuer• 
zos y entusiasmo de sus propu~s. ~ . 

Consultorio ª1:elégi~O ~ ~ 
En la ciudad de Tarija, en la segunda quince­

na del pasado mes; inauguróse en el Hospital de San 
Juan de Dios, un Consultorio para la atención de 
enfermos de los ojos, montado con los aparatos e 
instrumental más modernos, adquiridos en el exterior 
con fondos del nosocomio y dineros de la Cruz Ro­
ja departamental. 

El nuevo servicio de Oftalmología, que tanta 
falta hacía a la importante ciudad de Tarija y de su 
campiña, fué entregado a la dirección del especialie­
t~ Dr. Aníbal Pérez, hábil oculista que realizó sus 
estudios dt perfeccionamiento en el exterior de la 
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República, hace poco tiempo, y que no es de dudar 
prestará grandes beneficios a la población, especial· 
mente a las clases proletarias, dado el espíritu huma­
nitario que lo caracteriza. 

1 

...... ·J .... • t • 1 .. 


